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CONSTANCIA DE SECRETARÍA 

 

Le informo señora Jueza que la abogada DANIELA BOLÍVAR DEOSSA quien 

representa el tercero acreedor en este proceso, aportó al Despacho en la 

última semana de septiembre, el pagaré y la carta de instrucciones objeto 

del dictamen pericial.  

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Oficial Mayor 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se informa a las partes 

interesadas que el documento requerido para el dictamen pericial, se 

encuentra a disposición de las partes en la Secretaría del Despacho para lo 

que requieran y que,  de requerir  su revisión, deberán  comparecer  

directamente a las instalaciones del Juzgado. 
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